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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de sAlud y BieNestAr sOCiAl

Anuncio de 3 de diciembre de 2012, de la Dirección-Gerencia de la Agencia de Servicios Sociales 
y Dependencia de Andalucía, sobre notificación de resoluciones de recursos de alzada interpuestos 
contra resoluciones dictadas en procedimiento de reconocimiento de la situación de dependencia y del 
derecho a las prestaciones del sistema para la autonomía y atención a la dependencia.

Resueltos los recursos de alzada interpuestos contra las resoluciones dictadas en procedimiento de 
reconocimiento de la situación de dependencia y del derecho a las prestaciones del Sistema para la Autonomía y 
Atención a la Dependencia, conforme a lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciembre, de Promoción de 
la Autonomía Personal y Atención a las personas en situación de dependencia y sus disposiciones de desarrollo, 
y dado que, intentada la notificación, esta no ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y 
del Procedimiento Administrativo común, se hace pública en Anexo adjunto la notificación de las resoluciones 
de los citados recursos de alzada.

En atención a lo previsto en el artículo 61 de la citada Ley 30/1992, de 26 de noviembre, el acto no 
se publica en su integridad. Las personas interesadas podrán comparecer, en el plazo de diez días hábiles, 
contados desde el siguiente al de la publicación de este anuncio, en la oficina Jurídica y de contratación de la 
Agencia de Servicios Sociales y Dependencia de Andalucía, Avenida de Hytasa, 10, Sevilla, para el conocimiento 
íntegro de la mencionada resolución.

El presente anuncio se remitirá, asimismo, al Ayuntamiento correspondiente al último domicilio conocido 
de cada una de las personas interesadas, con objeto de que proceda a su publicación por medio de un anuncio 
en el tablón de edictos.

contra las citadas resoluciones, que ponen fin a la vía administrativa, de conformidad con lo establecido 
en el apartado a) del artículo 109 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se podrá interponer recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, contados a partir del día siguiente al de la publicación 
del presente anuncio en el Boletín oficial de la Junta de Andalucía, ante el Órgano Jurisdiccional que resulte 
competente de la aplicación de lo establecido en los artículos 8, 10, 14, 25 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de 
julio, reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Sevilla, 3 de diciembre de 2012.- El Director-Gerente, Jesús Huerta Almendro.

A n E X o

EXPEDiEnTE Dni noMBRE Y APELLiDoS conTEniDo DEL AcTo

01-29/2118202/2009-55 32118510E FAMiLiARES DE FRAnciSco 
RAMA RoDRÍGuEZ

RESoLuciÓn REcuRSo DE ALZADA, DE FEcHA 10 DE 
SEPTiEMBRE DE 2012, DicTADA PoR LA PERSonA TiTuLAR 
DE LA DiREccion-GEREnciA DE LA AGEnciA DE SERVicioS 
SociALES Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA

01-14/550390/2008-39 30066454A FAMiLiARES DE AuRoRA 
LÓPEZ BARBA

RESoLuciÓn REcuRSo DE ALZADA, DE FEcHA 17 DE 
SEPTiEMBRE DE 2012, DicTADA PoR LA PERSonA TiTuLAR 
DE LA DiREccion-GEREnciA DE LA AGEnciA DE SERVicioS 
SociALES Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA

01-23/2291855/2009-38 25826137n MARÍA LuiSA cALERo 
AnGuiTA

RESoLuciÓn REcuRSo DE ALZADA, DE FEcHA 23 DE 
ocTuBRE DE 2012, DicTADA PoR LA PERSonA TiTuLAR DE 
LA DiREccion-GEREnciA DE LA AGEnciA DE SERVicioS 
SociALES Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA

01-29/2277575/2009-31 24927119H FAMiLiARES DE MARÍA 
ToLEDo ALBA

RESoLuciÓn REcuRSo DE ALZADA, DE FEcHA 1 DE 
ocTuBRE DE 2012, DicTADA PoR LA PERSonA TiTuLAR DE 
LA DiREccion-GEREnciA DE LA AGEnciA DE SERVicioS 
SociALES Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA

01-29/3421731/2010-55 25535716n FAMiLiARES DE DoLoRES 
cRESPiLLo cHAVES

RESoLuciÓn REcuRSo DE ALZADA, DE FEcHA 16 DE 
ocTuBRE DE 2012, DicTADA PoR LA PERSonA TiTuLAR DE 
LA DiREccion-GEREnciA DE LA AGEnciA DE SERVicioS 
SociALES Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA
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01-18/2684652/2010-22 24288622R MiGuEL ÁnGEL PADiLLA 
ToRRES

RESoLuciÓn REcuRSo DE ALZADA, DE FEcHA 19 DE 
SEPTiEMBRE DE 2012, DicTADA PoR LA PERSonA TiTuLAR 
DE LA DiREccion-GEREnciA DE LA AGEnciA DE SERVicioS 
SociALES Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA

01-41/1484530/2009-69 27968294H AuRoRA JiMÉnEZ RoMERo RESoLuciÓn REcuRSo DE ALZADA, DE FEcHA 10 DE 
ocTuBRE DE 2012, DicTADA PoR LA PERSonA TiTuLAR DE 
LA DiREccion-GEREnciA DE LA AGEnciA DE SERVicioS 
SociALES Y DEPEnDEnciA DE AnDALucÍA

EXPEDiEnTE Dni noMBRE Y APELLiDoS conTEniDo DEL AcTo

Sevilla, 3 de diciembre de 2012.- El Director-Gerente, Jesús Huerta Almendro.
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